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$87 Superintendencia de po 
Compañias po 

11 ABR. 2012 
uito, 3 de abril del 2012 

CAU 
Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS Ó O 
Presente 

Mediante acta de Junta General socios de la compañía 
de Seguridad la participación 
de derechos de los 

             

  

anteriormente detalladas al Sr, Luis Patricio Reinoso ( 
5500.00...    

     

  

cual 
  

     

   

Por lo tanto la ot 

      
    

   

    

de Cesión Situación que de. 
l e inscrita en el * Participaciones de la 

Registro Mercantil A 

    
Sin otro páricules 

Atentamente, 

     

  

Representante Legal 

A PS EA A 

EX APR 

Ea e ND 
Un <u 

UA 
e 

Ne 

ade: 
Quito: Colón £6-42 y Reina Victoria 4 to. Piso Norte ( ARA pi 
Telf.: 02 2554 991 

Fax: 022554 991 
- 

E-mail: sabuviseguridadíShotmail. com / sabuviseguridadODandinanet.net A 
Cel.: 096 033 510 / 096 047 293 / 096 033 540 / 096 059 179 

Quito - Ecuador



  

* 1 ESCRITURA NUMERO: TRES MIL CIENTO TREINTA (31 

2    3 CONTRATO: Arique A 

4 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

5 COMPAÑÍA DE SEGURIDAD SABUVISEGURIDAD CIA. LTDA. 

6 OTORGANTES: 

7 NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

8  VILLAMAR LOPEZ EDUARDO CC.170161443-8 CEDENTE 

9 ORTIZ FLORES SONIA MARCELA CC.170298610-8 CEDENTE 

10 VILLAMAR ORTIZ EDUARDO GIOVANNI CC.170921062-7 CEDENTE 

11 BUSTOS VILLAMAR RUBEN ALBERTO CC.171338494-7 CEDENTE 

12  VITERILASSO JENNY MARICELA CC.170997736-5 CEDENTE 

: 13 SALINAS REINOSO LUIS PATRICIO CC.170527242-3 CESIONARIO 

A 14 CUANTIA: USD $.5.500,00 

15 DI 3 COPIAS **WGP** 

16  Enla ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

17 Ecuador, hoy día SIETE (07) de JUNIO del DOS MIL ONCE, ante 

18 mí, DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO 

19 DÉCIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la 

20 celebración de la presente escritura pública: en calidad de 

21  Cedentes, los cónyuges señor EDUARDO VILLAMAR LÓPEZ y 

¡ALMARCELA ORTIZ FLORES, casados, por sus 
eñor EDUARDO GIOVANNI VILLAMAR 

IZ, divorciado, por sus propios derechos; y los cónyuges 

: O BUSTOS VILLAMAR y señora JENNY 

26  MARICELA VITERI LASSO, casados, por sus propios derechos; y, 

27 por otra parte, en calidad de Cesionario, el señor LUIS PATRICIO 

7 28 SALINAS REINOSO, casado, por sus propios derechos, Los 

22 señora S     
   

  

derechos;    

  

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary1809notary18.com 

Quito - Ecuador



1 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

| edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y poder obligarse, a quienes de conocer doy fe; ya 

que me presentan sus documentos de identidad, bien instruidos por 

mí el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, a la que 

me presentan para que eleve a instrumento publico, cuyo tenor 

literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la siguiente 

10 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA DE 

11. SEGURIDAD SABUVISEGURIDAD COMPAÑÍA LIMITADA, al 

12 tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

13 COMPARECIENTES.- Comparecen libre y voluntariamente a la 

14 celebración de la presente cesión de participaciones, por un lado en 

15 calidad de CEDENTES, los señores Eduardo Villamar López, 

2 ' 

3 

4 

5 

6 proceden libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que 

7 

8 

9 

16 portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero uno 

17 seis uno cuatro cuatro tres - ocho, y su cónyuge la señora Sonia 

18 Marcela Ortiz Flores, con cédula de identidad número uno siete 

19 Cero dos nueve ocho seis uno cero - ocho, quien autoriza la 

20 presente cesión, por sus propios derechos; señor Eduardo Giovanni 

21 Villamar Ortiz, portador de la cédula de ciudadanía número uno 

A cero nueve dos uno cero seis dos — siete, por sus propios 

23 derechos, de estado civil divorciado; y Rubén Alberto Bustos 

24 Villamar portador de la cédula de identidad número uno siete uno 

25 tres tres ocho cuatro nueve cuatro - siete y su cónyuge la señora 

26 Jenny Maricela Viteri Lasso, portadora de la cédula de identidad 

27 número uno siete cero nueve nueve siete siete tres seis - cinco, 

28 quien autoriza la presente cesión, por sus propios derechos. En  



Dr. Enrique Díaz Ballesteros,,, 
> f co AS el 

y     

    
      

ss” 1 calidad de CESIONARIO comparece: el señor Luis Pat 
o 

y 

A 2 Reinoso, portador de la cédula de ciudadanía númer 

al 3 Cerocinco dos siete dos cuatro dos - tres, por sus propios OA A 

4 de estado civil casado. Todos los comparecientes son 

5 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este Distrito 

6 Metropolitano de Quito, hábiles cual en derecho se requiere para 

7 contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- La 

8 COMPAÑIA DE SEGURIDAD SABUVISEGURIDAD COMPAÑÍA 

9 LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

10 nueve de junio de dos mil nueve ante el Notario Trigésimo Octava 

11 del cantón Quito, Doctor Remigio Aguilar Aguilar, legalmente 

12 inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y seis de 

13 junio de dos mil nueve. Dos.- Mediante Acta de Junta 

» 14 Extraordinaria de socios de la COMPAÑIA DE SEGURIDAD 

15 SABUVISEGURIDAD COMPAÑÍA/LIMITADA, celebrada el día 

16 primero de junio de dos mil once” que se agrega como habilitante, 

17 el cien por ciento de los socios autorizó a los cedentes Eduardo 

18 . Villamar López, Eduardo Giovanni Villamar Ortiz y Rubén Alberto 

19 Bustos Villamar, la cesión del cien por ciento de cada una las 

20 participaciones que les corresponde respectivamente a favor del 

21 señor Luís Patricio Salinas Reinoso. TERCERA: CESIÓN.- Con 

estos antecedentes, los CEDENTES Eduardo Villamar López, 

aro Giovanni Villamar Ortiz y Rubén Alberto Bustos Villamar, 

24 por sus propios derechos, entregan y dan libres de todo gravamen 

25 en perpetua enajenación, el dominio y posesión del cien por ciento 

26 de cada una las participaciones que les corresponde 

> 27 respectivamente, a favor del señor Luís Patricio Salinas Reinoso / 

Y 28 con todos sus derechos reales que les son anexos. De tal manera, 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary180notary18.com 

Quito - Ecuador |
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

el nuevo cuadro de integración de capital queda de la siguiente 

  manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Socio CAPITAL CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE DE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACION PARTICIPACIONES 

Patricio Salinas Reinoso 8.000,00 8.000,00 8.000 80% 

Luis Salinas Vargas 2.000,00 2.000,00 2.000 20% 

TOTAL 10.000,00 10.000,00 10.000 100% 

CUARTA: PRECIO.- El precio que fijan las partes como justo, es el 

de cinco mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América, 

que el CESIONARIO cancela de contado en moneda de curso 

legal. Los CEDENTES declaran recibir a su entera satisfacción los 

pagos, por lo que no tienen nada que reclamar al respecto. 

QUINTA: GASTOS.- Los gastos e impuestos que demande la 

celebración de ésta escritura, hasta su respectiva inscripción, serán 

de responsabilidad exclusiva del cesionario. SEXTA: 

ACEPTACIÓN.- Las partes informadas de todas y cada una de las 

cláusulas aquí contenidas, manifiestan estar de acuerdo por así 

convenir a sus intereses recíprocos y en caso de controversia 

renuncian domicilio y se someten a los jueces competentes de lo 

civil con asiento en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. 

Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

estilo que estime necesarias para la perfecta validez del presente 

instrumento. Firmado) Abogado Jacinto Salgado, con matrícula 

profesional número siete mil setecientos veinte y dos del Colegio de 

Abogados de Pichincha.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- 

Para la celebración de la presente escritura pública se han



  

SABUVISEGURIDAD 

    ACTA DY LA JUNTA G L 

. LTDA. DEL 

órum estando 
   

   una, los mistmós que ceden a favor de Luis Patricio Salinas Reinoso 

Quito: Colón E6-42 y Reina Victoria 4 lo. Piso Norte 

Telf.: 02 2554 991 
Fax: 022554 991 
E-maíf: sabuviseguridadOhotmail.com / sabuviseguridadODandinane!t. net 
Cel.: 096033 510 /096 047 293 / 096 033 540 / 096 059 179 

Quito - Ecuador 
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un dó M7 
dólar cada una, bd libero Bustos. 'Villamár.1500. participaciones a-un dóla 

Villamar Ortiz A" 
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x Eduardo: Villamar Lopez 2000: pie jes          
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Junta General Extraordinaria de Socios del Miércoles 1 de Junio de 2011 

LISTA DE SOCIOS ASISTENTES 
          

      

E he e o Ro 

  

    

    

  

  

            

Quito: Colón E6-42 y Reina Victoria 4 to. Piso Norte 

Telf.: 02 2554 991 

Fax: 022554 991 

E-mail: sabuwiseguridadHhotmall. com / sabuviseguridadWandinanet.net 

096 033 510 / 096 047 '293 / 096 033 540 / 096 059 179 l . 
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VIDMANEAA: 
ME CANT 

— Onda MEL ORTIZ 
DR. EN.CC. EDUCACION 

PENA 

  

A 
e con) NTFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
17016814433 
CÉDULA 

  

  

FABRA EIA TAOE A + PANTAN auto 

  

EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 
la fotocopia que ANTECEDE está conforme con al 
original que me fue presentado. _ obclma 

Foja(s) Utiles) $        

  
     



     

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
ESCION GENERAL D£ REGISTRO CL 
RENTIRA DION Y CEDULACION 

            

  

   

  

  

2 REPÚBLICA DEl EsuADOR CIUDADANO (A): 
MY CA) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

cocaina — manacomazoros CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
. REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

i 391-0042 " A7O02986108 $ Este documento acredita 
NÚMERO CÉDULA = que usted sufragó en el 

| Referéndum y Consulta Popular 
ORTIZ FLORES SONIA MARCELA — 7 de Mayo de 2011 

TN PICHINCHA qurro q 
PROVINCIA sl ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS. 
SANA = LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

Ql pza 

ROFAmiA BEGIMO GETAVA DEL CANTON QUITU a 
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 

ta fotocopia que ANTECEDE está conforme con el 

original que me fue presentado, 

A - — Foja(s)Util(es)      

  

      
r ique Diaz Ballesteros 

Notario Décimo Octavo del Cant  



NS
 

  0027115 
REPÚBLICA Dana EGUADOR 
e     

      

    

ESTADO CI 
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, 

  

> REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dd CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y. CONSULTA POPULAR 97/05/2011 

mo NÚMERO 

VILLAMAR ORTIZ EDUARDO GIOVANNI 

  

  

NOTARIA REGIMO DSTAYA DEL CANON QUITG 
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 

la fotocopia que ANTECEDE está conforme con el 

origina! que me fue presentado. 

Foja(s) Util(es) 
—» 

            



    
LEAMAR RUBEN ALBERTO 

  

       
PAR PEC SETAVA DECTCANTOM erutror) 

EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 

la fotocopia que ANTECEDE está conforme con el 

original que me fue presentado ogcimo, 

En_- A -__ Foja(s)Utilles) ad 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
OIRECOON GENERAL DE RESISTAC CRL 

DENTFICADIÓN Y CEJULACIÓN 

1719907 
    

   

   

      

ECUATORIANÍ+e4ReS 
LAS 

DES PUE AASTOS VELA 
Eee TEC.SUP.ADM TURIS. 

N por ecim o     

  

P
I
T
 

  

  

  

   
REFER , RÉNO d JUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

- easooto A7OROTTIES - 

Pemuer” 

    

NOTARIA DECIMO OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 

la fotocopia que ANTECEDE está conforme con él 

original que me fue presentado. 

En: A - Foja(s) Utiles) 
   

      
Quito a: 0 

- UITOLCUADON 

4, rique Diaz Ballestero Eanuo 

Notario Décimo Octavo del Carfón Quito 

 



  

y AENA - HTA AL. 

  

  

  

  

   

o 
A 

AA EOS A 
LY CONSULTA POPULAR 0705/2044 A 196-0019 1705272423 : 

NÚMERO: CÉDULA a 

SALINAS REINOSO LUIS PATRICIO 
" PICHINCHA. 

PROVINCIA. 

PARROGUIA. E 

  

  

NOTARIA DECIMO SEFAVA BEL GANFTON QUISO 

EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 

la fotocopia que ANTECEDE está conforme con el 

original que me fue presentado. 

- A - Foja(s) Util(es)     
 



Dr. Enrique Díaz Ballesteros0027113 
pecima 

         

   

      

«0 s 

e 

Si" 1 observado todos los preceptos legales del caso y leídaLu 

2 alos comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en | 

3 una de sus partes, para constancia firman conmigo en l 

4 acto de todo lo cual doy fe.- 

C.C. ¡10293610 -S 

C.V. 391 - D04Z. 

/ 
CV. 350-0193 

ba ml dl LASSO Y 
C.C. JONES 

CM. 1323 - c0bC 

v.19e- 0019 

25 
es 

26 : YA 
27 DÓCTOR ENRIQUE DÍAZ BALLESTEROS 

  

28 NOTARIO DÉCIMO AVO DEL CANTÓN QUITO 
ELs. .. 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary184notary18.com 

Quito - Ecuador



-torgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente frmada y sellada en Quito a, CUATRO DE 

ABRIL DEL DOS MIL DOCE..- 

 



Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

..torgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de :CESION DE 

2 PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE . SEGURIDAD 

SABUVISEGURIDAD ''ClA, LTDA., que otorga el señor EDUARDO 

VILLAMAR LOPEZ Y OTROS a favor del señor LUIS PATRICIO SALINAS 

  

REINOSO, la misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en 

los mismos lugar y fecha de su celebración.- 

    

    

ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

TARIO DECIMO AVO DEL CANTON QUITO 

RAZON: CON ESTA FECHA, AL MARGEN DE LA MATRIZ DEL 

PROTOCOLO A MI CARGO, TOME NOTA DE LA CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE, SEGURIDAD 

“SABUVISEGURIDAD CIA. LTDA” OTORGADAS POR EDUARDO 

VILLAMAR LOPEZ Y OTROS A FAVOR DE LUIS PATRICIO SALIN 

REINOSO.- QUITO, A 15 DE JUNIO DEL 2011.- 

      WAS Dr. Remiglo Aguilar Agullar 
| Notario Trigésimo Octavo 

Cantón Quito 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary186notary138.com 

Quito - Ecuadar 
L-



  

RECIBTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO AD O 
mi 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1998 de REGISTRO 

MERCANTIL de veintiséis de junio del dos mil nueve, fs 1902, tomo 140, número 64 del 

Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, tomo 7 correspondiente a 

la constitución de la compañía “COMPAÑIA DE SEGURIDAD SABUVISEGURIDAD 
CIA. LTDA.”., lo referente a la presente Cesión de Participacigfes.- Quito, veintiuno de 

junio de dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

    
       

DR. RAÚL GAYBOR SE£ÁIRÁ: 
REGISTRADOR MERCANTIL 

| DE CANTÓN QUIT9. 
Md 
e +    


